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Locales y Regionales, para la mejora de los servicios 
públicos en materia de industrias culturales y artes a 
través de la coordinación, cooperación y apoyo mutuo 
en forma permanente y continua, bajo los lineamientos 
de: i) articulación, ii) formación y asistencia técnica y iii) 
Desarrollo de políticas culturales locales, de conformidad 
con lo previsto en el Lineamiento 6.4 del Objetivo 
Prioritario 6 (OP6) de la Política Nacional de Cultura al 
2030, aprobada por el aprobada por el Decreto Supremo 
N° 009-2020-MC.

Artículo 2.- La Red de Gestión Pública en Industrias 
Culturales y Artes está dirigida por un Comité Ejecutivo, 
conformado de la siguiente manera: 

- El/La Director/a General de la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes del Ministerio de Cultura, 
quien lo preside. 

- Seis representantes de los Gobiernos Regionales y 
Locales de las distintas regiones del país.

- Dos representantes de las Municipalidades de Lima 
Metropolitana.

Los/las representantes de los Gobiernos Regionales 
y Locales y de las Municipalidades de Lima Metropolitana 
son designados/as por sus respectivos gobernadores 
regionales o alcaldes, mediante comunicación dirigida a 
la Dirección General de Industrias Culturales y Artes.

Artículo 3.- El Comité Ejecutivo es el núcleo principal 
de la Red de Gestión Pública en Industrias Culturales y 
Artes y tiene como funciones: 

3.1 Impulsar, liderar y coordinar el trabajo y la toma 
de decisiones entre sus miembros para el adecuado 
desarrollo de los objetivos, así como hacer seguimiento a 
los acuerdos tomados.

3.2 Priorizar los temas que se tratan en los Encuentros 
Nacionales, así como las propuestas de intervención.

3.3 Seguimiento a los acuerdos de la Red de Gestión 
Pública en Industrias Culturales y Artes.

3.4 Fomentar la participación entre los miembros.  
3.5 Presentar el balance general de la Red de Gestión 

Pública en Industrias Culturales y Artes de manera 
mensual. 

Artículo 4.- Encárgase a la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes informar semestralmente las 
actividades realizadas por la Red de Gestión Pública en 
Industrias Culturales y Artes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ARTURO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Cuarto Trimestre 
del Año Fiscal 2020, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 180-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público, sobre la base de las 
Resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las Empresas y Organismos Públicos de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, propone 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas 
Empresas y Organismos Públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 
374-2019-EF, Decreto Supremo que aprueba el 
Presupuesto Consolidado de Ingresos y Egresos para 
el Año Fiscal 2020 de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, establece, entre otros, que las modificaciones 
a dicho Presupuesto Consolidado, por la mayor 
captación u obtención de recursos que se perciban 
durante el período de ejecución presupuestaria del 
Año Fiscal 2020, se aprueban en períodos trimestrales 
y mediante Decreto Supremo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria aprobada por la Dirección 
General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las Empresas No Financieras y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la 
Dirección General de Presupuesto Público sobre la 
base de las Resoluciones o Acuerdos de Directorio que 
las Empresas y Organismos Públicos emiten para la 
aprobación de las modificaciones presupuestarias que 
impliquen Créditos Suplementarios, propone el proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba las modificaciones al 
Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; estableciendo en el numeral 17.3 del citado 
artículo que el mencionado proyecto de Decreto Supremo 
recoge las Resoluciones o Acuerdos tomando en cuenta 
la periodicidad trimestral;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Cuarto 
Trimestre del Año Fiscal 2020, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 374-2019-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2020 de las 
Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Apruébase en el Presupuesto Consolidado de las 

Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales correspondiente 
al Año Fiscal 2020, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Cuarto Trimestre del citado Año 
Fiscal hasta por la suma de S/ 161 815 486,00 (CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS  En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados  47 511 492,00

Donaciones y Transferencias  114 303 994,00

   _____________

 TOTAL INGRESOS  161 815 486,00 

    ============

EGRESOS  En Soles

Gastos Corrientes  100 547 395,00

Gastos de Capital  61 268 091,00

  ____________

 TOTAL EGRESOS  161 815 486,00

  ============
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Artículo 2. Desagregado del Presupuesto 
Consolidado

El desagregado de los montos aprobados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se detalla 
en los Anexos que forman parte de la presente norma, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano, de acuerdo al detalle siguiente:

Descripción Anexo

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por Fuente de 
Financiamiento y Genérica del Gasto

Anexo Nº I

Distribución del Ingreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por Fuente de 
Financiamiento

Anexo Nº II

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica 
del Gasto – Recursos Públicos

Anexo Nº III

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica 
del Gasto – Recursos Directamente Recaudados

Anexo Nº III-1

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica 
del Gasto – Donaciones y Transferencias

Anexo Nº III-2

Artículo 3. Efectos de la formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales para el Cuarto Trimestre del Año Fiscal 2020, no 
convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1973480-3

Aprueban la contratación de estudio de 
abogados seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 219-2021-EF/43

Lima, 15 de julio del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 

crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley Nº 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al estudio 
de abogados que se hará cargo de la defensa del Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley Nº 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación de la defensa legal que represente al Estado 
peruano en la etapa de arbitraje internacional iniciada 
por Quanta Services Netherlands B.V. en contra de la 
República del Perú, habiendo seleccionado para dicho 
efecto al estudio Foley Hoag LLP para que brinde asesoría 
jurídica al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración a través del Informe Nº 
0434-2021-EF/43.03, señala que se cuenta con la 
certificación de crédito presupuestario para atender 
la contratación del citado estudio de abogados, según 
la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario 
Nº 0000001383 por el monto de S/ 1 350 000,00 (UN 
MILLóN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 
SOLES), emitida por la Oficina de Finanzas de la 
Oficina General de Administración;

Que, asimismo, la Oficina General de Administración 
conjuntamente con la Oficina de Finanzas de dicha 
Oficina General a través del Memorando Nº 0686-
2021-EF/43.06, señalan que existe una previsión 
presupuestaria de S/ 21 690 000,00 (VENTIUN 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL Y 00/100 
SOLES) para los años fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025 
para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando Nº 0693-2021-EF/42.02, el Informe Nº 
0564-2021-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Foley 
Hoag LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo Nº 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley Nº 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la contratación del estudio 
Foley Hoag LLP, seleccionado por la Comisión Especial 
en el marco de la Ley Nº 28933, Ley que establece el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución ministerial.

Artículo 2. Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el estudio Foley Hoag LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1973468-1
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